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rras de Martm, Rillo. M€í~quit.a de Jarque, Cupvas de Alrnudén,
Campos, Cirujt'da, PalorOlll' de A1'l'ovo. Valdf'cone.1o y otra \'~Z

Las Pal'ra~ rlf' M:Il'til1

2." Lev:tnLtn la J'eKt'rV<l P11 r'l resto del area que no t'"l€
compl'('ndirlü f'n la.'\ 1.1J11:lC' (le nt¡t;v¡) designación anteriormente
reseñada:" nudif:,lldo. por LitHto ;~olicital'se. cun arreglo a la
legislación vigf'llte, permisos de lllv{'stigaci{n .v eollCf'sionoP.-: di·
re~~tas de explolación en el p~'jmetro Que 1M' libera

3.° Dejar sin efect:o las iJondiciones ('s.pf'eiHle.~ que con Ulo
tivo de la reserva se hubiet'íltl impuest.o II los pernüi\o"- de
investigadón y c()nC('.'\lrnw~; de explotación otnT':'Ll(ln~ dpnl",ro dt~

la zona afectada
4./l A virtud di" lú I'l..~';nelto POI la ün'!f'Il ffilOisteriul de

18 de junio de 19&6 ;v l() prevenido po)' la disposición seglmda
del D~l'eto lOO9/196H. (1p :J de mayo, y Jos articulo..'l ]52. 1'53
Y 154 del Reglamento (l€neraJ para el Régimen de la Minerla,
en su texto moüiflcado por dicho DeCl'pto. f'1 In:4ituto Nacional
de Industria. a través de la Empresa Na.cional «Calvo Sol,plo»
de Combustibles Liquidog .'1 Lubricantes. S, A.. cont,inual':J con
las investigaclone., en las ZOll:.ts L" y :.!." de lns definidns f'-ll
el número primero de la presente Orden, sle-ndo pl'-eciso. para
realizar su explotadún, que .se cumplulI previamen1e In:i tt'qril
sitos señalado:'! por lu lf'glslacilm vig'ent.e al n~;pedo.

S.o Atendida la sjng'ular drcun.stancia que eOnCUlTf' en la
«Zona ;p» de ubicarse concesiones minerns c1f' la F:mpresa
privada, y al objeto de seguir la liuE"a actual dp múxima efica
cia para la prospección minera Lnt7.ada con lns modificadoneR
introducidas en la mat,el'la por pI DecreLo 1009/1968, de ;] de
mayo. ~e <1etf'T'mi.na paro r>sta Z.ona la modalidad e). d,' JHe\
fijadas por 1':'1 flrtículo 15~ df'l t-e-xto l~gal ::mt-eriOlment.€ apu.!l
tacto. para proseglü,' f'1 I~lStit,H'tO Nadonal de Industt1í1 las ac
tividades de investigación en la misma, n cuyo efPeto. por I~t

Dirección General de Minas se convocará el correspondiente
concurso para la selecd(JH entre la::: int.eresadas de la Empresa
privada elegida, a efectos de consorcio, mectiflllte- npnl't,llf]') :lnlln
cin en el «Boletín Oficial del EstactQ)).

Lo Que comunico n V r. paT:l nI conocimif'ntn v pft~dos

Dios guarde a V. i.
Madrid, 22 de no\'iend)",> (k 1~lii9,- ¡:'l 0" 1"] SubSf.'crf.'"tarin,

Fernando Ben7io.

Ilmo. Sr. Dhector I('i'no::'.al de l\!1iTIt\:-;

ORLJRN fÍt' ~:! tie flO/Y¡t7fl,bre df'. 1%9 por la que
~:e autori;~Q. el leDuntumiento de la ·reserva provi·
~ional a favor del Hstado de 7Jadmiento.~ de toda
dase de sustancias minerales, excluídos los hidro
wrtntrrJs !luidos lJ las rocas bitnminosas, en la
zona den(mlina,da «Cáceres C1l-arentm), de la pro
vinc.-ia de Cáceres.

Ilmo. Sr.:. Por Orden minlliterial de 25 de abril de 1964, pU~
bl!cada en el «Boletín Oficial del Estllido» de 13 de mayo del
lmsmo año, se diSPUSO la reserva proVisional a favor del Estado
de yacimi~ntos de toda clase de sustancias minerales, exclui
dos los hrdroca.rburos ftuidos y las rOcas bltumino.sas, en de
terminada zona comprendida en la provincia de Cáceres, de
nominada «Cáceres Cuarenta»), con el fIn de que la· Junta de
Energia Nuclear -Organismo que promovIó el expedient~ de la
reserva-efectuara las labores de investigación Y. en sn ca50,
explotación del áres. expresacta.

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta <.le Energía. Nuclear, los re8ul~

tados obtenidos llan demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este aTea. de reserva y, de otra parte, cum
plidos los trámJ.tes precept.ivos, con la emisión de los oportunos
infonnes por el Instituto Geológico v M;~'{'ro de Espafia y el
Consejo Superior del. Minil->t.erin ri' L Idustria, se estima adeM

cuado proceder a su liberación, d~ conformidad con lo preve
nido por la viv,ente Ley de Mlna.s y articulo 151 del Regla
mento general para el Régimen ele le. Minería, según mo(En
caclón de este último pr€'i"..epto dispuesta por Decreto 1009/]968,
de 2 de mayo.

En virtUd de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la.
DIreccIón Generol de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la r¡:.;;ervll. provisional a favor del Est,ado de
yacimientos de toda cls,se de sustancias minerales, exchtído."
los hidrocarburos tluidos y las rocas bituminosas, en el perl~

metro denominado «C:iceres Cua,renta», comprendido en el tér
mino municipal de Casar de Cáceres, de la. proV1ncia de ()á
ceres, qUe segutdamente se designa, dispuesta por Orden ml
nisterial de 2.!) de abril de 1!HS4, pudiendo, por tanto. solIcitarse,
con atteglo a la. l~gf.lslaclón vigente. Permisos de investigación
y cottceslonee directas de explotaci6n en la r.ona Qtre se libera:

Paraje «Acoto», del términO municipal de Casar de Cáceres,
de la. misma. provincia, de cuarenta. pertenencias, con el nombre
de «Cáceres cuarenta», tomando como punto de pa..rt1da. un
mojón de cemento y ladrUlos, enlucldo, de forma. prisrná-tioo
y rema.te pJramida.l, de unos 35 centímetros de aJtura, sito en
el paraje {[enominado «Acoto», del término mlIDicipa.l de Casar

de C,icen-'s, a unos 160 metros, aproxl1nadamenre, C1el ferro
carril df' Mfl,lrtd fl la frontera pül'tuguesa. entre los kllómetr06
:lJ6 v :n7.

Óieho pnn1d (jl' pH,rtirla fjlle(la fij:+dd pOI' las visuales ",1
\.~llif'lll:es .

Al Vf'l'l,i('f~ geúrll·.';j('.l) Peilu, t{,I1YO, F:.;Lt', :m gl'3,dos f>4 minu
to,,,; NÜI·ü~.

A Ja türi"t~ l)l'illtlp~il (k bt ennit.a (1,;' NlIt",tn¡, Señora. del Prtl~

l:h). Norte, ;lH gradng 76 minut os OesU:>
Al Eje el,;' b chimenea de h'l easet-a üel ferroearri1, Sur,

:15 g'1'a<lo..Q :J!i minuto.s Oeste
Desde d punto de pa.rt.ida. en dirección Este, 31 graaos

7S minutos 3m V a 20ü metros se coloc:u'tJ, la primera estaca,
De 1:'1. pt"illlera t'."!.:lea. ~n dire,c-eión Sur, 31 grados 75 mlnuto!'i

O'''stt' :Y )l SOO m~";ltr(Js :';e coloool'á la .<;Rguncln. estaca.
Ü{> lu ~.~g-Ilnda estaca. en dirección Oeste, 31 grados 75 rnj

nut,{)" Norte v a 400 lllelro~ se colocará la tercera estaca"
[k~ in. t'>1"(:f'l'H estaca, "ll dll'ección Nortt-'. 31 grados 75 mí

nlHos Este y a l.O(JO metros Be COIOC!ll'á la cuarta estaca,
De la cuarta esta.ca, P,11 dirección Este, 31 grado..,; 75 mi

mll.I)" S(lr v ;1 4(}O lI.leLI·OR .se colocar{l la quinta est.aca.
O" In qllinta estaca., en dirección SUl', 31 grados 75 minu

tos Oeste y a 5(J0 metros .se vuelve ~L la primera estacl,\, que
dandu [1.,:,i c('!Tudo nn l"f'ctángulo de '100 x 1,000 metros. con un
toLa! de 40 Iwctú.rea~: o pertenencias.

Todos los nnn1)oR Sf' ['Pflt'J'en [ti Nortt~ verdadero y son t:len~

tt-'simal~,.::.

"" O\'.i~\r :<in dt'CT,t) ht:', COll(j¡eiOlk.'; I',<~r)eclales que con mo
tivo de lareberva, ~e hubíenul impuesto a los permisos de in
ve~it,ig-[wiún .'1 concesionf's de explotación otorgados dentro de
Iv zona A.fectadt~. .

Lo que comunico ti V para;m eOllocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 196~.' ·P. D.. el Subsecretario.

F'el·nl,U1do Ben?:ó.

TImo. ~l·. ni redor tJ:pneral <le Mlnas

RESOLUCION d~ la, Dell:gaciOfl Provincial de Ba·
dl./.jo;',~ por la que se COflt'ede autoriZación adminis
I rutiva ete "/i1lU instalación eléctrica y se declara en.
wliC''f'efo S'/I utilidad pública.

l'ülltpliIJtJs lú... LritiDiLes re~larnentarios en el expediente in
coado en t'~:t.a Delegacüm Provincial a Instancia. de «Hijos de
Franc.isco Esc<.t,so Ramirez», con domicilio en Fuente del Mae8~

tre, solicitando n.u!'.orizaciÓn para la concesión administrativa
y declaración de utilidad pÚblica, a los efectos de imposición
de servidumbre df' paso. de la instalación eléctrica, cuyas carae
terüticas técnicas principales son las siguientes:

Variante de ]a. linea a 15 KV. Villafranca-Fuente del Maes~

tre, de la (Jul' desaparece el t.ramo comprendido entre la sub·
estación de Villafranca y el apoyo número 9, construyéndose un
nuevo tramo, que 'Parte del apoyo número 9 y termina con una
longoitud de 35() metros en el apoyo número l() de la línea Que
«Compañia Sevillana de Eléctricidad, S. A.», ha construido a
partir de la 'subestación de Villafranca.

Esta Delegación Provincial, en cumpllnliento de. lo dispues
to en lo" Decretos 2617 y 2619/1:966, df' 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; DecretD 1'775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Línea!
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado jXlT Decreto 3151/1968. de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soU~

citada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y llm1taciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por ~creto 26]9/1966,

Para el désarrollo y ejecución <le la instalación, el titular
de la misma deberá atenerRe a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2'617/19{j6.

Badajo?, 19 de septiemure dt" 1969.-El Delegado provincia!,
A. Mart,fne7....Medi~ro.---3.2fl9-D.

RESOLllClON de la Delega.CÍ6n Pravincial ae Bar~

eelona por la, qUe se autariza y declara la. uUlida4
pública en c011creto de. la, im~ta.laci6n eléctrica que
;le cila.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
cOado en esta DelegacIón ProVincial a instancia de «Empresa
NacIonal HIdroeléct!rica del Ribagorzana», con domieil1o en Bar
celúna, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorIZación para
la. instalaci6n y declaración de ut1lidad pública, a 108 efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la inatalacl6n
eléctrica., cuyas característIcas técnicas principales !0!1 lae 11
guientes:


